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Fundamentación e ideas centrales:
En las "Primeras Jornadas Regionales de la Justicia de Paz del NEA", fue aprobada como conclusión aportada por la Provincia de Misiones, entre otras, la que se transcribe a continuación:
"7. Remarcar la necesidad de evitar el juzgamiento de faltas y/o contravenciones por parte de intendentes o la policía con afectación directa de la división de poderes, situación que además es contraria a la garantía constitucional del Juez Natural"
.-
Además del tema principal que abordamos, esta presentación tiene como objetivo general, propiciar que todas las conclusiones de la Región NEA 2009-2010, alcancen reconocimiento nacional, para proseguir trabajando con más ahínco en la búsqueda de soluciones a los problemas que debemos afrontar desde nuestras funciones.-
Comenzamos nuestro análisis central, señalando que con motivo de la consulta realizada por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Aristóbulo del Valle, se ha tenido oportunidad de sostener ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Misiones
, la vigencia de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que en su parte pertinente establece: “Los Juzgados de Paz ... conocerán: ... En las infracciones ... previstas en ... Ordenanzas Municipales ...”
.-

En dicha oportunidad, se mencionó que la Ley Provincial de Régimen Municipal, establece: “Constituyen atribuciones y deberes, en general del Departamento Ejecutivo: [...] Imponer las sanciones que establezcan las Ordenanzas y las que resulten de leyes nacionales y provinciales cuya aplicación le competa por delegación” 
.-
Y, más adelante establece: “En los municipios de Primera Categoría el Departamento Ejecutivo, podrá otorgar la atribución preceptuada en el inciso 5) del Artículo 85 a los Tribunales Administrativos de Faltas que se creen por Ordenanzas, las que deberán contener las siguientes reglas básicas: garantías de inamovilidad de los Magistrados de Faltas, remoción por Tribunales de Enjuiciamiento; observancia de las reglas del debido proceso; oportunidad de ser oído el imputado, ...” 
.-

No obstante, se hizo notar que el Artículo 112 de la Ley 1550, estableció la derogación de toda otra disposición que se opusiera a su texto; en consecuencia, el Artículo 84, Inciso 5º de la Ley 257 (Modificado por la Ley 1276, dictada el 17 de julio de 1980), había resultado derogado en todo lo que se opusiera al Artículo 45, Inciso c, de la Ley 1550; al ser esta una ley posterior (dictada el 20 de julio de 1982)”
.-
Se concluyó que en los Municipios que no hubieren hecho uso de la potestad de crear Tribunales de Faltas, el conocimiento de las infracciones previstas en Ordenanzas Municipales, corresponde al Juez de Paz; garantizando los derechos constitucionales de defensa en juicio y debido proceso.-
Cabe mencionar que el Superior Tribunal de Justicia de Misiones, se ha pronunciado en este sentido: “... las faltas … y contravenciones municipales, o bien son juzgados por los Jueces de Paz, o bien por los Tribunales Municipales de Faltas -donde los haya- …”
.-
Hemos afirmado con anterioridad a la reforma constitucional de 1994
:
“Que, la Constitución de la Nación Argentina, consagra la división de poderes, ya sea en forma directa (Arts. 29 y 95) o como efecto de la adopción de la forma de gobierno republicana (Arts. 1, 5 y 106)”.-
“Que, el Artículo 18 de la Constitución de la Nación Argentina, en su parte pertinente, establece: “Ningún habitante de la Nación puede ser ... sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa”.-
“Que, la Ley Fundamental o Suprema de la Nación Argentina, es la Constitución Nacional (Art. 31). Y, en consecuencia, “Las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella”.-

"Por lo tanto; cualquiera que fuere designado como juez contrariando el precepto de la división de poderes establecido en esa Ley Superior, no será juez”.-
“Que, la Constitución de la Provincia de Misiones, en el Artículo 1°, establece: “La provincia de Misiones [...] organiza sus poderes bajo el sistema republicano [...] de acuerdo con los principios, derechos y garantías consignados en la Constitución Nacional”.-
“Que, “la única autoridad jurisdiccional es el poder judicial”. (Eugenio Raúl Zaffaroni, “Tratado de Derecho Penal - Parte General”, T. I, ed. 1987, pág. 242)”.-
En absoluta coincidencia, la Constitución de la Provincia de Misiones, dispone: “Artículo 28.- [Juicio Previo. Prohibiciones]- Ningún habitante de la Provincia puede ser penado sin juicio previo…”. “Artículo 143.- [Aplicación de la Constitución Provincial]- El Superior Tribunal de Justicia y los demás tribunales inferiores de la Provincia aplicarán esta Constitución como ley suprema con relación a las leyes locales”. “Artículo 141.- [Prohibiciones]- En ningún caso ... funcionario del Poder Ejecutivo podrá ejercer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de las causas pendientes o restablecer las fenecidas”.-
En el "Primer Encuentro Institucional sobre Derecho de Tránsito en la Provincia de Misiones", realizado en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, el 21 de octubre de 2009, organizado por el Consejo de Seguridad Vial, la Jefatura de Policía y la Inspección de Justicia de Paz de la Provincia de Misiones, se arribó a las siguientes conclusiones
:
"1) Se encuentran dadas las bases legales y jurisprudenciales para que sean los Jueces de Paz o los Tribunales de Faltas municipales donde los haya, los que asuman plena competencia como autoridad de juzgamiento en las infracciones a la Ley de Tránsito; resaltando que varios Juzgados de Paz, ya vienen trabajando en esta materia.-
2) Tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 1550, Arts. 45, Inciso c, 46 y 47, como asimismo la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 651, Arts. 60, Inciso c), 64 y 65, son las que habilitan a los Jueces de Paz a intervenir en materia de tránsito, al establecer que: "Los Juzgados de Paz conocerán: En las infracciones a Ordenanzas Municipales". Y, siendo que en su propio ámbito de autonomía los Municipios han adherido precisamente por Ordenanzas Municipales a la Ley de Tránsito, automáticamente esto ha convertido a los Jueces de Paz, en los jueces naturales para el juzgamiento de infracciones de tránsito; sin perjuicio que en los Municipios que ya existen o en los que se constituyan los Tribunales de Faltas Municipales, es y será competencia de estos últimos intervenir en esta materia, quedando excluida sólo en estos casos la jurisdicción de los Juzgados de Paz.-
3) El procedimiento aplicable en el juzgamiento de infracciones de tránsito, es el previsto en el Código de Faltas de la Provincia de Misiones -Ley 2800 y sus modificaciones-, garantizándose de esta forma el derecho de defensa y el debido proceso de los presuntos infractores, conforme lo establecido en el Artículo 18 de la Constitución Nacional; salvo Ordenanza Municipal que establezca otro procedimiento.-
4) Conforme la salvedad señalada en la última parte del párrafo anterior y en el marco de sus autonomías, los Municipios se encuentran facultados a dictar el procedimiento que en el futuro rija el juzgamiento de las infracciones de tránsito, siempre garantizando los derechos fundamentales ya mencionados en el punto anterior.-

En el tema que nos ocupa, podemos citar como valioso precedente jurisprudencial, el del Juzgado de Instrucción Penal de la Provincia de Tucumán, a cargo del Dr. Alfonso Zottoli, que declaró la inconstitucionalidad de la Ley 5140 de contravenciones policiales, el 5 de mayo de 2005, por no mediar orden escrita de autoridad competente para detener; no ser presentada la persona ante una autoridad judicial -imparcial- para que decida sobre la libertad de la persona imputada; violación del debido proceso; violación del derecho de ser juzgado por un Juez competente, independiente e imparcial; violación a una legítima y efectiva defensa, con asistencia técnica
.-

Este fallo fue recurrido por la Provincia de Tucumán. La Corte Suprema de Justicia de Tucumán, el 27 de agosto de 2007, hizo lugar al recurso, dejando sin efecto la sentencia. No obstante, ante este fallo se ha deducido un recurso extraordinario Federal ante la Corte Suprema Argentina, que hasta donde conocemos aún no ha tenido pronunciamiento.-

Coincidimos plenamente en que: “... el delito y la contravención se distinguen sólo cuantitativamente. La diferencia cuantitativa da lugar a que se modifiquen algunos de los principios generales (por lo que configura un derecho penal especial) y a que el juzgamiento de las mismas se rija por un procedimiento también distinto del ordinario”. “... la legislación contravencional es el medio penal más adecuado para la prevención de los delitos, puesto que tipifica conductas menos graves, pero que, frecuentemente, son pasos previos al delito en la biografía del delincuente. Ello permite la injerencia en la pena preventiva antes de que se cometan conductas tan graves como son los delitos, dejando a salvo todas las garantías constitucionales (claro está: siempre que de ellas conozca un juez
)... ”.-
Propuesta Concreta y Conclusión:
Proponemos que las disposiciones constitucionales sean reconocidas con carácter operativo y no meramente declamatorio o programático; pues en el tema que nos ocupa, si les otorgamos el alcance que les corresponde, resultará fácil comprender que Poder Ejecutivo Municipal o la Policía [que integra el Poder Ejecutivo Provincial], no constituyen ni tribunal ni juez de la Constitución.-

Los Poderes Ejecutivos, enfáticamente utilizan en sus discursos la palabra: "democracia"; pero por razones estratégicas, rehúyen la alusión a la palabra: "república"; pues ello implica reconocer la división de poderes, la independencia del Poder Judicial y tener que compartir el reparto de poder del Estado con los otros poderes estatuidos. Por ello, desde el Poder Judicial, debemos sostener una: "Argentina - Tan republicana como democrática".-
Ratificamos las conclusiones de las "1ras. Jornadas Regionales de la Justicia de Paz del NEA" (Corrientes - 2009) y de la "Jornada Preparatoria" (Formosa - 2010), para que las problemáticas que aún no han sido resueltas, sean tratadas; y, en cuanto resulten compatibles, sean reconocidas como propias de este Primer Congreso Nacional de la Justicia de Paz y Faltas.-

� Sobre este tema puede consultarse el antecedente titulado: "Los accidentes de tránsito, las infracciones, las faltas y las contravenciones de tránsito y los derechos humanos involucrados", autor: Miguel Angel Varela, publicado en Sección Doctrina página Web del Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones, Posadas, Misiones, 18 de noviembre de 2008, 04:58hs. - Link: http://cademis.org.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=3266:accidentes-de-trito-monografdr-miguel-angel-varela&catid=45:doctrinas&Itemid=71


� Oficio Nº 166/2006 de fecha 07 de agosto de 2006 - presentado en el carácter de Jefe de la Inspección de Justicia de Paz ante el Alto Cuerpo del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, en: “Expte. N° 31-H-Adm./2006 Honorable Concejo Del. Aristóbulo del Valle s/ Solicitud”.-


� Artículos 45, Inciso c, 46 y 47 de la Ley Provincial Orgánica del Poder Judicial Nº 1550, que reproducían respectivamente los Artículos 60, Inciso c, 64 y 65 de la Ley Provincial Orgánica del Poder Judicial Nº 651 - Actualmente: Ley IV – Nº 15, art. 80, inc. c, arts. 81 y 82, según nueva numeración del Digesto Jurídico (Antes Decreto Ley 1550/82)].-


� Ley Nº 257, Artículo 84, Inciso 5º (Modificado por el Art. 2 de la Ley Provincial Nº 1276) - Actualmente: Artículo 85, Inciso 5º, Ley XV - Nº 5 (Antes Ley 257), según nueva numeración del Digesto Jurídico de la Provincia de Misiones.-


� Ley 257, Artículo 84 bis (incorporado por Ley 1276) - Actualmente: Artículo 86, Ley XV - Nº 5 (Antes Ley 257), según nueva numeración del Digesto Jurídico de la Provincia de Misiones.-


� Las citas de las normas jurídicas se realiza conforme numeración e identificación previa al Digesto Jurídico de la Provincia de Misiones.-


� En los autos: “EXPTE. Nº 294-STJ-2005 - SILVEIRA, ARTHUR DANIEL C/ MUNICIPALIDAD de SAN JAVIER (MNES) S/ DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA”, Resolución Nº 266 STJ de fecha 16/05/05. Y, en autos: “Expte. Nº 272 bis 1-STJ-2005- 2006- Fiscal Municipal de la Municipalidad de Posadas Dr. Carlos M. Freaza s/ Recurso de nulidad en autos: “Expte. Nº 272-STJ-05 Juez Correc. Y de Menores Nº 2 Dr. César Raúl Jiménez s/ Eleva actuac. por incompetencia en Expte. 457/04”.- Posadas, 05 de diciembre de 2006.-


� Dictamen N° 06/94 de fecha 23 de marzo de 1994, practicado en los autos identificados como: “Expte. VP 484/94”.-


� Las citas de disposiciones legales son anteriores al Digesto Jurídico de la Provincia de Misiones.-


� “Nuñez José Gerardo s/ Infracción Art. 15 inc. 4 L.C.P”, Expte. 5223/04. Juzgado de Instrucción Penal de la provincia deTucumán, a cargo del Dr. Alfonso Zottoli.-


� Eugenio Raúl Zaffaroni, “Manual de Derecho Penal Parte General, 4ª Edición, Ediar, Bs. As., págs. 103 a 106.-
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